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de febrero hBoletin Oficial del Estad(}lo del nueve de marzo)
que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ,&
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercia,
AGUSTlN COTORRU.ELO SENDAGORTA

DECRETO 3013/1973, de 2 de noviembre. por el que
se modifica el régimen de reposición con franqui~

cta arancelaría concedido Q .Acumuladores Eléctri
cos, S. A._ CACELSAJ. por Decreto 149811973, de
7 de jurno, en sI sentido eh sustituir su titularidaa
por la de «Fábrica Española de Magnetos, S. -A.J>
(FEMSAJ. .

La firma ..FábrIca EspaAola de Magnetos. S. A.. (FEMSA1.
subrogándose en todos los derechos y obligaciones de cAcumu~

ladores Eléctnco~. S. A._ {ACELSA>,que ha sido extinguida y
adjudicada a FEMSA. solicita el cambio de titularidad a 8U
nombre, del régimen de reposición con' franqUicia arancelaria
concedido a ACELSA por _Decreto.-mil cuatrocientos noventa
y seis/mHnoveclentos setenta y tieso de siete de junio (..:eo..
letin Oficial del EstadO'"' de ~ueve de julio).

La operación s:ql1citada ~tisface 108 fines propuestos en la
Ley regulB,dora del régimen de. repos1c1ón con franquicia araD.~
celarla de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta.
y dos y las normas provis1QJl81es dictadas para su apllcacl(m
de quince de marzo de mil novecientos seBen'ta y tres y se han
c?mplido los requisitos que se e&tablecel1 en ambas disposl
Clones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio. y .previa
deliberación del Consejo de Ministros en su re\W-ión del día
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se mod1f1ca el régimen de reposición. con
franquicia arancelaria concedido &_ -.Acumuladores EléctricQS
Sociedad Anónima.- (ACELSAJ, con domicilio en Diseminados:
número uno, San Juan Despf (Barcelona), por Decreto mil cua·
trocientos noventa y selslJDil novecientos aetent. y tres de
siete. de junio,· en el sentidó de cambiar su titularidad. pór la
de ...Fábrica Espadola de Magnetos S. A,.. CFEMSA).

Se mantienen en toda su lntegridad 108 restantes 8xtrémos
del Decreto mil cuatrocientos noventa y seis/mn novecientos
setenta y tres, de siete de junio~ que ahora se ttlQdifica.

Así lo dfsponlO por el presente Decreto. dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 3014i1973, de 9 de novtem,tlre. por el que
se conceds a INQUIMENOSA el ngimen de admI
sión temporal P<ml la importac~n de barras de
ac~ro .laminacicn en caliente. el ¡dUimr en la fa·
brlCacjó~ .de fuegos de 6fl(Jranaje,.·· Con destIno a kl
exportaclOn.

La: firma INQUlMENOSA tiene solicitado que se le auto
rice el régimen de admiSión temporal para la importación de
bar::-as de ,:\cero laminadas· en eJa11ente a utilizar en la fabri
caCIón de Juegos de engranajes para cajas reductoras de ve
locidad en maqulnaria. con destilio &.1& uportación.
~ la tramUación del expediente se han cumplido los re

qUiSItos establ&e1dos por 1&. Ley de· Admjsjcmes Temporales
<texto ref~ndido. apro~o por Decreto dos mil selscienroa se
senta y croco/mil noveCIentos sesenta y nueve, de veinticinCo
de octubre) y el Reglamento para- su aplicación (Decretamn
cie~to cuarenta_ y seis/mil noveclentQe setenta, de· dieciséis de
abrIl) .

La ,?peració~ .se estima conveniente. ya que significa un
beneficIo en dIVISas y un valor añadido que queda a favor
de la ecOnomía nacional.

. En s.u virt~d, a propuesta del. Ministro~ da Comercio y pre
Vla dehberacion del Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de noviembre de mll nov~ntos setenta y tres,

DISPONGO,

..Articulo p::iméro.-5e concede a lNQUIMENOSA, con dorol.
cl110 en avenuia Ferrocarriles 'Catalanes ciento sesenta y cua.
t~o. Hospitalet de Llobregat (Barcelona>' el régimen de.admi.
slón temporal para la i~portación de be:íT&S de acero lami.
nadas en caliel\t8. calidad.· catorce Ni .Cr dieciocho G, de cien
to cuarenta mll1metroe de di6metro, composiciÓD.: cero coma

doce por ciento. C. cero coma veintisiete por ciento 51, Cero
coma cuatenta y ocho ppr ciento Mn, cero C9ma cero doce por
ciento P, cero coma cero veinteséis por ciento S, cero coma
noventa y dos. por ciento Cr y cuatro coma veintiocho por
ciento Ni (p. A. 73.15,D.S.d) •. a utilizar en la fabricación de
juegos de engranajes para cajas reductoras· de velocidad en
maquinaria. .con peso neto unitario de tres coma doscientos
cuarenta y cinco kilogramos (P, A. '84.63.0). con destino a la
exportación. entendiéndose que el producto exportado ha de
contener las mismas materias. importadas para su producción.

Articulo segundo.-A efectos contables~ se establece que;

Por cada cien juegos dé engranajes para cajas reductoras
de velocidad. con peso unitario· de tres coma doscientos cua
renta y cinco kilogramos. exportables. se darán de baja en
cuenta de admisión temporal ochocientos cincuenta y nueve
coma sesenta kilogramos de barra de acero.

De dicha cantidad se consideraran subproductos aprovecha
bles el sesenta· y dos coma veinticinco por. ciento. que adeu·
darán por la P.A. 73.03.03. según las normas de valoración
vigentes.. No existen mermas.

Articulo tercero.-La transformación industrial se efectua·
rá en. los locales de INQUIMENOSA. sitos en avenida Ferro
carriles Catalanes, ciento sesenta y cuatro. Hospitalet de LIo
bregat (Barcelon,a).

Articulocuarto.':"'La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dos afios, contados a partir de las
fechas de las respectivas importaciones de admisión temporaL

Articulo qUitito.~Elsaldo máximo de la cuenta será de
cuatro mil ochocientos cuarenta kilogramos. entendiendo por
tal el que exista. en cada momento a cargo del titular pen
diente de. data por exportaciones,

Artículo sexto,--Las importaciones Se efectUarán .por la Adua
na matriz de Barcelona.

Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancía se
rán todos aquellos con ·los que Espafia mantenga relaciones ca·
merciales normales. . .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Export&ciónautorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportuno.

Articulooctavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal. así como los productos terminados a ex
portar. quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno.-La. presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro· afios, contado a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado... deb.iendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad.

La concesión caducará de modo automático si. en el término
de dos años contados a partir de su pubUqac1ón en el ..Bole
tín Oficial del Estado... no se hubiera realizado. ninguna im
portación al amparo de la misn;¡8.

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio. dentro d. sus respectivas competencias~ se podran adoptar
las disposiciones que estimen más adecuaa.as para el desarro
llo de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Artículo undécimo.-Por el Ministerio de Comercio y a ins~

tancia del particular podrán modificarse los extremos· no esen
ciales de la concesión ~n fecha y modos que se juzgue nece
sario.

Así lo dispongo por ·el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecielltps· setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Comercio,

AGUSTlN C01;'ORRUELO SENOAGORTA

DECRETO :;Pi5/197,1. de 9 de noviembre, por er que
se concede a la firma ..Farmitalia Española. S.· A ....
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de aminosidina sulfato inyectable estéril, a
utilizar en la obtención de gabbromicilUl, especiali
dad farmacéutica vial antibiótico inyectable, con

• destino a la exportación.

La firma cFarinitalia Española. S. A.", tiene solicitado qUE'
se autorice el .régimen de admisión temporal para. la imporw
tasión de aminosidina sulfato inyectable estéril a utilizar en
la obtención de gabbromicina. especialidad fannacéutica vial
antibiótico inyectable con destino a la exportación.

En la tram1tación del expedientase· han cumplido los re
quisitos establecidos por ·la Ley de Admisionas .Temporales
(texto refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos se
senta y cinco/mil novecientos sesanta y nueve, de veinticinco
de octubre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil
ciento cuarenta· y seis/mil novecientos setenta, de díeciséis de
abriD.

La. operación se estima conveniente, ya que significa un
beneficio en divisas· y un valor añadido que queda a favor
de la· economía nacional,


